
INFORME SECRETARIAL.  
 

Al despacho de la señora Juez, informándole que la liquidación 

actualizada de crédito presentada por la parte demandante en la 

presente Litis radicada 542454089001-2014-062-00, no fue 

objetada por la parte demandada en los términos de ley. 

Una vez revisada la demanda y conforme a los requisitos exigidos en 

el  articulo 82 de la ley 1564 del 2012 Còdigo General Del Proceso y 

tener los documentos exigidos por la ley pasa al despacho de la 

señora Juez para que se sirva proveer. 

 

El Carmen, Norte de Santander 29 de octubre de 2020.  
 

 
 
                  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE 

EL CARMEN- NORTE DE 

SANTANDER 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÓN No 257 

 
El Carmen, octubre veintinueve (29) de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado: 54-245-40-89-001-2014-00062-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: Coinprogua LTDA   

Demandado: YOVANY LOBO PRADO.  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, donde se informa 

de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

obrante en el expediente no fue objetada, observa esta célula judicial 

que la misma se ajusta a lo ordenado en auto de mandamiento de 

pago. 

Por lo anterior, y conforme al artículo 446 del Código General del 

Proceso, en su numeral 3°, este Despacho 



 

RESUELVE: 

 

APROBAR, la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, con corte de fecha 18 de septiembre de 2019 la cual 

asciende a NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS pesos m/c ($ 9.899.896.oo.), 

debido a que la misma no fue objetada por la parte demandada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 
 

LA JUEZ,  

 
 
 

 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

 
 

 

Firmado Por: 

 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL EL CARMEN 

GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
cc607ff1cb7a0d2279e4ce53a645f530e4240d657e7811fd551b4

9f6e9911713 

Documento generado en 29/10/2020 10:01:27 a.m. 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL.  
 

Al despacho de la señora Juez, informándole que la liquidación 

actualizada de crédito presentada por la parte demandante en la 

presente Litis radicada 542454089001-2018-069-00, no fue objetada 

por la parte demandada en los términos de ley. 

Una vez revisada la demanda y conforme a los requisitos exigidos en el  

articulo 82 de la ley 1564 del 2012 Còdigo General Del Proceso y tener 

los documentos exigidos por la ley pasa al despacho de la señora Juez 

para que se sirva proveer. 

 

El Carmen, Norte de Santander 29 de octubre de 2020.  
 

 
 
                  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE 

EL CARMEN- NORTE DE 

SANTANDER 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

____________________________________________________________________ 
 

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN No 259 

 
El Carmen, octubre veintinueve (29) de dos mil veinte (2.020) 

 
Radicado: 54-245-40-89-001-2018-00069-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: RAFAEL ARAQUE MARQUEZ   
Demandado: RICARDO ANTONIO VERGEL BASTOS.  
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito actualizada realizada 

y presentada a este Despacho Judicial por la parte actora por el valor 

total de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO pesos m/c ($ 4.266.854.oo.), 

liquidación realizada hasta marzo 21 de 2019,  no fue objetada por la 

parte demandada, se impone impartirle su aprobación. 

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

 

LA JUEZ,  
 
 



YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 
 

 

 

Firmado Por: 

 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL EL CARMEN GARANTIAS 
Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

01b6778969bf9b5330bcb750bdfed39dd47b1ad1f841d250444cb1
143b0c8b9a 

Documento generado en 29/10/2020 11:47:29 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL 
 

Al despacho de la señora Juez, el proceso de ejecutivo de mínima 
cuantía radicado 542454089001-2019-00102-00, siendo el demandante 
: ROSA ELENA GARCIA QUINTERO y el demandado: EDWIN ALONSO 

BAYONA, del cual me permito informar que debido a la suspensión de 
términos no se había podido continuar con el trámite legal de la 
presente actuación y conforme al acuerdo emitido por el C.S. de la 

Judicatura el cual ordenó levantar la suspensión de términos judiciales, 
sírvase a proveer y así mismo continuar con el trámite del mismo. 

 
Una vez revisada la demanda y conforme a los requisitos exigidos en el  
articulo 82 de la ley 1564 del 2012 Còdigo General Del Proceso y tener 

los documentos exigidos por la ley pasa al despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 
 

 
El Carmen, Norte de Santander 29 de octubre de 2020.  

 

 
 
                  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CARMEN- NORTE DE SANTANDER 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

____________________________________________________________________ 
 

AUTO  SUSTANCIACION No. 258  
 

El Carmen, Norte de Santander,  octubre veintinueve (29) de dos mil 

veinte (2.020) 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, este Despacho se 

dispone decidir sobre el desestimiento tácito, en la presente demanda de 
deslinde y amojonamiento dentro del radicado 542454089001-2019-
00102-00. 

 
 

CONSIDERACION 
 
 

Visto el anterior informe secretarial, sería del caso en el presente 
proceso ejecutivo de mínima cuantía continuar con el trámite legal del 

mismo, si no se observara por parte de esta operadora Judicial que la 
parte demandante, no muestra ningún interés por el trámite de las 
diligencias, sin que a la fecha haya allegado la notificación personal del 

demandado para efectos de continuar con el trámite legal del proceso, 
así mismo  y a pesar de que este Despacho decretara el mandamiento 
ejecutivo desde día julio 5 de 2019, no hay solicitud alguna de la parte 

actora a la fecha, ni obra en el expediente la notificación del demandado 
siendo esta carga procesal del demandado, por lo tanto REQUÍERASE a 



la parte actora, para que adelante los trámites a surtir con la 
continuidad de las presentes diligencias. 

   
Lo anterior por ser una carga procesal de la parte actora, deberá ésta 
realizarla en el término de TREINTA (30) DÍAS el cual iniciará a partir de 

la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación a lo previsto 
en el artículo 317 del C. G. del P., es decir, se DECRETARÁ EL 
DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso. 

 
Surtido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para lo de su 

competencia. 
 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

LA JUEZ,  
 
 

 
 

 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL EL CARMEN GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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